
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO PRINCIPAL DE LA 

EMPRESA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS DEL TERMINAL 
TERRESTRE “ETCANA” C. A. 

Señores: Gerente General, Presidente y Accionistas de esta Empresa: 

En sujeción y acatamiento a las disposiciones legales constantes en la Ley de Compañías y 
el Estatuto Social de esta Empresa, me permito presentar el informe a los Estados 
Financieros por el ejercicio económico y financiero del año dos mil, 

En el aspecto económico, mi intervención de control al movimiento de ingresos y gastos 
de la Empresa, ha sido permanente. He procedido analíticamente con retroacción de las 
operaciones que se transcriben en los Estados Financieros siguiendo el proceso de los 
distintos movimientos en comparación con los documentos originales que los sustentaron. 

En informes anteriores, se han hecho observaciones sobre el exceso de pagos en ciertos 
gastos, lo cual luego fue corregido satisfactoriamente. 

En la elaboración de los Estados Financieros, por disposiciones legales se aplicó la Ley 
NEC 17 publicada en el Registro Oficia número 157 del 14 de abril del 2000. De acuerdo a 
esta Ley se ajustaron los Estados Financieros expresados en sucres a dólares de los Estados 
Unidos de América. Como consecuencia de estos ajustes se efectuaron regularizaciones por 
inflación al 31 de marzo del 2000; ajustes de brecha hasta el 31 de diciembre de 1999 y 
también ajuste de brecha hasta el 31 de marzo del 2000. Como consecuencia de esos ajustes 
se originaron las cuentas “Resultados por Exposición a la Inflación” que consta en el 

Estado de Resultados con el código 772 “Otros Gastos no operacionales” y la cuenta 
“Reserva de Capital” en el Estado de Situación o Balance General con el código 504, 
Reservas. 

Con la aplicación de tales ajustes los Estados Financieros del 2000 presentan cifras 
satisfactorias y confiables. 

Dentro del aspecto patrimonial debo informar que el Capital Social está formado con 
capitales propios de los accionistas según se refleja en el libro de acciones y accionistas que 
lleva la Compañía, al igual que otros registros exigidos por el derecho societario. 

Dejo de esta forma presentado el Informe a los Estados financieros en cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes. 

Muy Re: te, 

EL COMISARIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA 
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DELAS CUENTAS 

DEBE 

  
Sr. Ignacio Quinteros Romero 

GERENTE GENERAL PUBLICO AUTORIZADO 
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